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Sería del caso proveer lo pertinente en relación al desistimiento tácito, sin embargo, 

dada la naturaleza del proceso, este terminó una vez ordenada la entrega y 

aprehensión del vehículo entrabado.   

   

   

   

NOTIFÍQUESE,   

   

   

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS    

Juez   

   JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA     

Bogotá D.C.,   10  DE DICIEMBRE DE 2020  

Notificado el auto anterior por anotación en estadoREPÚBLICA DE COLOMBIA     
de la fecha.   

     No. 046   
MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES   

    Secretaria   


